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dinamización de la inversión en el país, modificada por 
el Decreto Legislativo N° 1223, Decreto Legislativo que 
fortalece el Fondo MIPYME, creó el Fondo MIPYME por 
un monto de hasta S/. 600 000 000,00 (SEISCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES), de los cuales 
S/. 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 
NUEVOS SOLES) tendrán por objeto financiar fondos 
de garantía o afianzamiento para empresas del sistema 
financiero o mercado de valores, y para participar en 
el financiamiento de fondos orientados a la adquisición 
de facturas conformadas y negociables emitidas por las 
MIPYME a través de empresas del sistema financiero o del 
mercado de valores, a través de instrumentos de servicios 
financieros; y S/. 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES) serán destinados a incrementar 
la productividad de las MIPYME a través de instrumentos 
para difusión tecnológica, innovación empresarial y mejora 
de la gestión y encadenamientos productivos y acceso 
a mercados, a través de instrumentos de servicios no 
financieros con entidades públicas o privadas;

Que, asimismo, el numeral 30.2 del artículo 30 de 
la referida Ley N° 30230 autoriza a COFIDE a utilizar 
recursos del Fondo MIPYME hasta S/. 100 000 000,00 
(CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES), con cargo 
a los S/. 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES), para que celebre convenios 
de financiamiento con entidades financieras que otorgan 
créditos a las MIPYME, y con destino exclusivo a 
estas últimas, para facilitarles el acceso a los recursos 
financieros, siempre que la participación de los recursos 
del Fondo MIPYME no exceda el setenta por ciento (70%) 
de cada crédito; siendo, además que, de conformidad con 
el artículo 32 de la citada Ley N° 30230, el plazo de vigencia 
del Fondo MIPYME es de treinta (30) años;

Que, por medio del artículo 31 de la referida Ley 
N° 30230, para la administración del Fondo MIPYME 
se autorizó a la Dirección General de Tesoro Público y 
Endeudamiento (DGETP) del Ministerio de Economía y 
Finanzas a suscribir un contrato de fideicomiso con la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE);

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 060-2015-EF, 
que aprueba el Reglamento del Fondo MIPYME, dispone 
que por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con opinión favorable previa del Ministerio de 
la Producción, se aprobarán los reglamentos operativos del 
Fondo MIPYME, así como sus modificaciones;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 del 
Reglamento del Fondo MIPYME, antes referido, dicho 
fondo cuenta con un Grupo de Trabajo, denominado Comité 
de Dirección, que promueve y asegura el cumplimiento de 
las políticas, estrategias y objetivos establecidos para el 
funcionamiento del Fondo, para lo cual ejerce las funciones 
de dirección, supervisión y evaluación de los instrumentos 
financieros y no financieros orientados a fortalecer la 
productividad y competitividad de las MIPYME en el país, 
cuya Secretaría Técnica está a cargo de COFIDE;

Que, igualmente, el literal e) del artículo 7 del 
Reglamento del Fondo MIPYME dispone que es función 
del Comité de Dirección pre aprobar los reglamentos 
operativos de los instrumentos, propuestos por la 
Secretaría Técnica o por operadores de los instrumentos 
de servicios no financieros, los cuales deben contener 
los términos, condiciones, características, requisitos, 
niveles de riesgo, entre otros; para su presentación al 
Ministerio de Economía y Finanzas; en ese sentido, a 
través de la Carta CF-09231-2015/GIIF, recibida el 14 de 
diciembre de 2015, COFIDE, en su calidad de Secretaría 
Técnica del Fondo MIPYME, remite a este Ministerio el 
Acta de Sesión N° 7 del Comité de Dirección del Fondo 
MIPYME, del 20 de noviembre de 2015, que aprobó 
la propuesta de Reglamento Operativo del Programa 
de Reafianzamiento para Empresas Afianzadoras 
y de Garantía, que cuenta con la opinión favorable 
de la Dirección de Instrumentos para el Crecimiento 
Empresarial de la Dirección General de Desarrollo 
Productivo del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, sustentada 
en el Informe N° 09-2015-PRODUCE/DVMYPE-I/
DIGEDEPRO/DICRE, del 31 de julio de 2015;

Que, de igual modo, se ha verificado que el referido 
Reglamento Operativo propuesto por el Comité de Dirección 
del Fondo MIPYME contiene los términos, condiciones, 
características, y requisitos, conforme lo exige el precitado 
literal e) del artículo 7 del Reglamento del Fondo MIPYME;

Que, por consiguiente, resulta pertinente aprobar el 
Reglamento Operativo del Programa de Reafianzamiento 
para Empresas Afianzadoras y de Garantía;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 183, 
Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
modificatorias, la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país, 
modificada por el Decreto Legislativo N° 1223, Decreto 
Legislativo que fortalece el Fondo MIPYME, y el Decreto 
Supremo N° 060-2015-EF, modificado por el Decreto 
Supremo N° 345-2015-EF, que aprueba el Reglamento del 
Fondo MIPYME;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento Operativo del 
Programa de Reafianzamiento para Empresas Afianzadoras 
y de Garantía, que consta de treinta y cinco (35) artículos, 
tres (3) disposiciones complementarias finales y un anexo 
1; el mismo que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución ministerial.

Artículo 2.- El anexo de la presente resolución 
ministerial se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del 
Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe), en la 
misma fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano 
de la resolución ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1327251-1

Establecen la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) del año fiscal 
2016 para los pliegos Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

Resolución Directoral 
Nº 028-2015-EF/50.01

Lima, 23 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO: 

Que, los literales a) y c) del numeral 13.2 del artículo 
13° de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con 
los artículos 3° y 4° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF, disponen que la Dirección General de 
Presupuesto Público es el órgano rector y constituye 
la más alta autoridad técnico-normativa del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y cuenta con las atribuciones 
de programar, dirigir, coordinar y evaluar la gestión del 
proceso presupuestario, así como emitir las directivas y 
normas complementarias pertinentes; 

Que, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, comprende, entre otros, 
los créditos presupuestarios máximos correspondientes a 
los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, asimismo, en el marco de lo establecido por 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, la Dirección General 
de Presupuesto Público aprobó la Resolución Directoral 
N° 027-2015-EF/50.01, mediante la cual se publican 
los montos estimados de recursos públicos para el 
Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal 
2016;

Que, el artículo 29°-A del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF, establece que la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) es un instrumento de programación del gasto 
público de corto plazo por toda fuente de financiamiento 
que permite la compatibilización de la programación del 
presupuesto autorizado, con el marco macroeconómico 
multianual, las reglas fiscales y la capacidad de 
financiamiento del año fiscal respectivo;

Que, mediante la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
por la Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y 
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modificatorias, se regulan, entre otros, los procedimientos 
de determinación, revisión y actualización de la PCA en los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, de conformidad con las competencias de la 
Dirección General de Presupuesto Público, resulta 
necesario establecer la PCA del año fiscal 2016 para los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
13º de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, los artículos 3º y 4º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, el artículo 17º del 
Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 030-2010-
EF/76.01 y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Establecer la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) del año fiscal 2016 para los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, ascendente a CIENTO VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO Y 
00/100 SOLES (S/ 122 813 465 124,00), por toda Fuente de 
Financiamiento, conforme se detalla en el Anexo, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 
Dichos montos serán publicados a nivel Pliego en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe). 

Artículo 2º.- La Programación de Compromisos Anual 
(PCA) no convalida los actos o acciones que realicen los 
pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales 
y formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, de acuerdo a lo señalado 
por el artículo 11° de la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
por la Resolución Directoral Nº 030-2010-EF/76.01 y 
modificatorias.

Artículo 3º.- Los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para 
realizar el compromiso correspondiente a los gastos 
que se financian con cargo a fuentes de financiamiento 
distintas a la de Recursos Ordinarios, deben considerar 
la previsión en la recaudación, captación y obtención 
de recursos por las fuentes de financiamiento antes 
mencionadas que esperan obtener en el año 2016, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 61º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Director General 
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO
LEY N° 30372 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 
FISCAL 2016
PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 028-2015-EF/50.01

(En soles)
NIVEL DE GOBIERNO PCA
GOBIERNO NACIONAL 89 147 857 489
GOBIERNOS REGIONALES 19 190 796 842
GOBIERNOS LOCALES 14 474 810 793
TOTAL GENERAL 122 813 465 124

1327241-1

EDUCACION

Designan Secretario Técnico de los 
Órganos Instructores del Procedimiento  
Administrativo Disciplinario de la Dirección 
de Gestión de Recursos Educativos del 
Ministerio de Educación - DIGERE

Resolución Directoral
Nº 151-2015-MINEDU/VMGP/DIGERE

San Borja, 18 de noviembre de 2015

VISTO:

El Informe N° 001-2015-MINEDU/VMGP/DIGERE/
UA-P.RRHH, del 17 de noviembre de 2015, emitida por 
la Unidad de Administración de la DIGER, a través de su 
Profesional en Recursos Humanos.

CONSIDERANDO: 

Que, la Novena Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil señala que el Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador contenido en 
el Título V de dicha ley se aplica una vez que entren en 
vigencia las normas reglamentarias de dicha materia; 

Que, la Undécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley Nº 30057, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, 
publicado el 14 de junio de 2014, señala que el título 
correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entra en vigencia a los tres (3) meses de 
publicado dicho reglamento con el fin que las entidades 
adecuen internamente al procedimiento; en tal sentido, las 
disposiciones sobre el régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador establecidas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento se encuentran vigentes;

Que, en relación a su aplicación, el literal i) del artículo IV 
del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, precisa que la definición de 
servidor civil comprende no solo a los servidores del régimen 
de dicha Ley, sino también a los servidores de todas las 
entidades, independientemente de su nivel de gobierno, 
cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos 
N° 276, 728 y 1057; siendo así, resultan aplicables a todo 
servidor público, las disposiciones del Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador contenido en la Ley del 
Servicio Civil, independientemente de si las Entidades han 
iniciado o no el proceso, se encuentren en tránsito o se 
hayan incorporado al mencionado Régimen;

Que, en cuanto a los alcances del poder disciplinario 
del Estado, el numeral 5.2, literal b) de la Directiva Nº 
02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil” aprobada mediante la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, señala 
que los órganos desconcentrados, proyectos, programas o 
unidades ejecutoras conforme a la Ley N° 28411, de una 
Entidad pública Tipo A, cuentan con poder disciplinario 
cuando una norma o instrumento de gestión les haya 
otorgado la facultad de sancionar, y no son declaradas 
entidades Tipo B; 

Que, el artículo 190° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU señala que la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE) 
es el órgano desconcentrado del Ministerio de Educación 
(MINEDU), a través del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica, responsable de la programación, 
adquisición, almacenamiento y distribución, así como de la 
ejecución de proyectos de inversión pública, de recursos 
educativo-pedagógicos para el desarrollo del aprendizaje 
de los alumnos de las instituciones educativas públicas, 
conforme a las disposiciones que para tal efecto emita el 
Ministerio de Educación; estableciendo además, que la 
organización y funciones de éste órgano se desarrollan 
en sus respectivos documentos de gestión aprobados por 
resolución ministerial;

Que, el Manual de Operaciones (MOP) de la 
DIGERE, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
205-2015-MINEDU, modificado por la Resolución 
Ministerial Nº 384-2015-MINEDU, publicada el 8 de 


